
th*,n.*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

lom¡dordol l.do asolo oo@oo 3

La persona identificada anteriormenle ha decidido conlraiar (en calidad de Tomador/Asegundo) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Tempo.al. Desempleo y Hospital¡zación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A.. todo ello con arreglo a los
pactos y a los lerminos recogidos en las Condiciones Generales y Partrculares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Ape idos

MISBAHI EL IVIESBAHI
Nombre

ABDELJEBBAR
N IF iD N I/N. E

541398080
Fecha Naciñiento:

01/0'l/1960
Sexo

HOMBRE

Domrcilio, cáile o plaza

C/ GARO 5
Código Postal

04712
Loc¿hdád y Provrncá

BALERIVA (BALERI/IA)

TIPO DE TARJEfA DE CREDITo: BARCLAYCARD ORO

LIZA DE CNP PARTNERS No: 12 766 LIZA DECNP PARTNERS No: 12.766
Cuenta corriente de domicil¡ac¡ón del recibo de rima: La m sma asocLada a la de crédito

Fecha de Solicitud: 2111012016 Duración del Seguro; ¡üensual Renovable Fecha de Solicitud: 2'll'l 0i2016 Durac¡ón delSegurot lt4ensualRenovable

Preslación [¡áxima
10 cuotas consecutivas /

TB allemas

GARAT{TiAs coilTRATADASl
Fallecimiento e ncapacidad Pemanente Absoluta porenlemedad o accidente

inmed alamente anlerora la fecha de rDducaion del siniestro

Capita Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
menslalde la

Capilal I\,1áximo: T.50C Euros/mensua es

lncapacilad Temporal: Trabaiadores
por cueñla propia, fir¡cionarios
públicos o por cuenl¿ ajen3 con

independencia de la Elació¡ laboral.
Carencia lnicial

Preslacion [¡ax ma

Capnal ¡.1áximo: 1.500 Eurc9mensuales

30 dias
0 dias en caso de accident(
10 cuotas consecutivas /

18 allemasCAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en el momento de prodlcirse elsinieslro

Dssemploo: Trabajadúres por drenla
ajena con contralo lndefnido de

duración superior o igual aOmeses
con jomada laboÉl igual o superior a

13 horas semanales. E¡ceplo
Funcionarios Publicos.

60 dias

Hospklizrcirn: frabaJadores por

cuent¿ propia, funcio¡arios públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la relación labolai.
lgualmente eslaran cubiertos por la
garantia de hospitalización los

Tomadores/Asegumdos que en el
momenlo delsinieslrc ño desempeñen

una actividad profesional remlnerada.

BENEFIC¡ARIOS: BARCLAYS EANK PLC Slcu6alei España con caÉcter irevocable

Ca¡enci¿ lnicial

1.500 Euolrne¡suales

Presiación ¡¡ax ma

Capital M¿ximo:

llodalidad de Pñma: Prma ¡.4ensual

15 dias
0 dias en caso de

10 cuotas consecutivas /

18 allernas

EENEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucursal en España con carácler irrevocable

Modal¡dad de Prima: Prima llenslal

t{ombre uediadoÍ BarclaF [4ediador Operadorde Banca-Seguros Vinculado. S A.U Nombre Mod¡ador: B¿rclays Mediado¡, Operadorde Banca-Seguros Vinculado S A.U

El seguro tomará efecto en el momento en qu€ el cliente hagá uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNoICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por esta8 CoNDICI0NES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CoNDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome a los aáiculÉ 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solyencia de entidades aseguradoras y
rea8eguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redac,ladas d€
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de D$empleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "Noh lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetás" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectiyamente, conslando asimismo en eslas Cond¡ciones
Part¡culares, los extremos exigidos por el adiculo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida a¡ mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/'1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos persona¡es reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asimismo el fomador/Asegurado acepla expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condic¡ones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid ¿ 26 {s OCTUBRE

E L TO MADOR]ASEGURADO CIIP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGJROS. S,A

BARCLAI§VIoAYFENSIoNES C¡mpáñadeS€qu,ocSAU Pláza de co6i I 23046 Mád/¡d RM Madlld T 356 F 001 H M7023lEe l' Ml479500€15

0ENTtF|CADoR üNrc0 oE cUENTA: 4 t 18888160307871

Carencia lnicial:

CAPITAL ASEGURAOO I,,tÁXII..IO CONIRATADO:

Qui¡ce mil (15 000) euros

de 2016



h"r".". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
o¡tBRE oE LA ASEGURI,oR :cNP paRTNÉRtD€ l¡¡i¡RÁ nil REEdZ¡BrERro r-

LEGISLACION APLICABLE
Eloresente contEto de seguro se enoentra soTretdoa l¿ Ley 50/1980 oe 8 de 06Jbre
de Contralo de Seguro. de la Ley 20/2015 de o'del¿oón sLieryis'on y so.veñcÉ de las
enbdades as€guraooras ási corno el Real oeseto 1060¡2015 de ordenac,óa
sJoeMsón t solvéncÉ de las ertdádes asegurado.as ydrsposioones corcordantes. y se
reqiá por lo conv€nido er la Póliza y en los re§anles cloormerllos @ntradLales
El mntrol de l¿ acüvdad de la Enldad Aseouraoora. CNP PARINERS de S€oums v
Re¿s€{uros SA (en ade¿nte CNP PAÉrNERS] con domiolio en Madn¿ Cl
ochar-d,ano. n' 10. conesoonde a la Dreccion G'¿neral de Seo.lros v Fonóos dp
Pensiones. oepenorqlte der Mrr,steno de Economia y CompeItividadOel Es[¿do Espaao,
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Ent¡dad Asegur¿dora. Enlid¿d que. ¿ cámbio de la p¡ma, asume É coberfura del resqo
objelo de ele cont¡alo y gár¿nlrza e p¿go de las p.estaoones que coresponda cor
a¡fe{lo a l¿s condtcones delmrsmo
Tomador del Seouro. Persona oLe süscrrbe el conlralo de seouro v asume sus
oblqaomes é¡ceñlo las que por sJ nahrraleza deban ser asur¡das p--o- e¡ Asequr¿do
Asegur¡do. Es a persora fisica Sobre a qLe recae el 1€sqo F1 este c¿so sera el htular
do la larreta emr da oor Bardays B¿nk Pfc. Sudrrs¿l en EsDañ¿ v oLe debera ser
resdenle en Espaia léner ¡ra edod supenor o rqLal a 18 anos b irferíor á 65 años 6n el
'lomento de contrataoon de la polza y que se eacuenúa trabaFndo €munerad¿menle
el Espa4a dado dealta alr¿ en lá SEurdad goc ar [,lLfua,d¿d o l\,4onlepo o rlsblucon

Bénéfic¡a o Earoa)5 Eark oc sucucalen Españá corl cáracter rnevoc¿ble
Ceoital Aseourado. Callidao eslableooa en lás Cmdroones Parliorlares oue
represelt¿ erfm e de a prestaoor de Cr'{P PARTNERS ,

Fallecimiento: Pérd,oa de la yda oeüdamente screditad¿ por certfcado májrco oe
defunció¡ o dedaración de ausencia.
lncapacidad Permánento Absoluta: La situáoon Í9c¿ r.reve,§,ble conslalao¿
medc€mente pfovocada pof or¿lqJ,el causa, onqrnada moepend ontemenle de á
volL¡tad del Asequrado y delermirarte de rá lólal nepttud del Trsno para a
manleni"rienlo p€rmanenle de to¿¿ adrvrdao l¿Doal o pofesrolal y qre oeb6 ser
di¿gnos¡cad¿ por Jn mdjico de l¿ Seguridad Sooalo asrm,lado.
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
los d¡tos que constan e1 las Condicioaes P¿rtcúl¿res y Gene'¿les de esla polEa asi
como er su c¡so la soliorud del squro y demas dedaraoore6 del Tomador y
fueourado.loman la basedeesb conualo de seouro.
El fomaoo del seouro oodra reclamaT a CNP pARTI\ERS €n el oazo de un mes e
conhr desoe lá erfegá de la póhzá. p¿ra que subsanolas dBcrepaliias e¡ slentes entre
ésh v la SolÉfud do s€ouro o las cla,rsJras mnveno¿s lrenscJmdo drcho olázo sm
efedJar b 'eclamacron, sé estará a lo drspuesto gr la po4z¿
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
I\¡ieñtas se eoqlenfe en ügor el presente conlÍalo, e] seguro o.rble el Fallecimiento e
lñcápacidad Permanente Absoluta por enlermedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará $ caso de que se produ¡ca Jn s,1re6tro cubÉrto elsaldo pendrerle de pago en
el momento de p'oduorse el s,nie$ro. cor el lmrle rá(,mo oe 1500ú edros. En el
sr,pJEsto de falleomento s a lecha oe.iquidacion de a presMcron el saldo peñdrenle
l"ubrera sido satG'echo por los herede.os el lpone de la prestaooa ser¿ l'¿nslendo por
Barclavs 8¿nk Plc Suorrs¿len Esoal¿ a 06 r,smos.
TERcERA, coNDIcIoNEs PARA coNTRATAR
Es la oersona fs,ca sobre la oue rec¿e e nesoo En ese caso sera e, ulLrar de l¿ tanela
emúda por Barclays Ban¡ Pc, Suo¡rsal eri España y que deberá ser residente ei
Españ¿ reler Ln¿ ed¿d supenor o iqLa. a 18 anos e.rleior a 65 a¡os er e. momento Cc
coniratácón de la póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan excluidos de la coberfura delpresente seguro los s(luienles sinr€sfos
Fallecimiento:
[--P6iiui.idio del asegurado ocurrido dentro del pr¡me¡ año contado desde la

fecha de toma de efecto delcontrato,
2) Si el Fallec¡miento se produiere como consecuencia de una enfsrm6dad

conoaida por el Tomador o por el Asogurado con ártarioridád á lá célabr&ión
dol pretonta cortfato, qua no háya Éido debid¿mántÉ declrradá a lá Entidad

lncaoáciired Permenente v Absolul¡:
fl-fa6-iñ¡eñen¿ionesl¡i;ü y katámienlos médicos demandados por el

Atégurado exclusivamente por Ézones e6ü;ticá6, 6iemprc que no 6e deban a
secuelas de accidentes. asi como hs les¡ones o enfermedádes causadas
voluntariámente oor el Aieourádo.

2l La6 producidas 
-cuando 

el Asegurado se encuentre bajo la inlluencia de
alcohol eí la sangre, drcgás tóxicas o estupefacienles no prescritos
ñAricámente; los que ocuran eí est¡do de perturboción mental,
sonámbulisno o en desafio, luchá o riñá, exceplo caso probado de legrtirha
delensá: así como los derivados de una áclüación delictiva del Asegúrádo.
declarada ¡udicialmerte.3l Cualquiér enfermedad, dolencia, lesiofl o est¡do cuando el Asegurado hay¿
recibido diagnoslico y/o trátar¡iento én los 12 meses ánteriores al inicio de lá
coberhra de la presente pól¡z¡.

4) Las c¡usad¿s por teíeriolos, erupc¡ones vokánicas, ¡nundac¡ones, radi¿cl5n
nuclear o contaminación radiactiva, guerras, declsradas o no y lenómenos de
carácGr terro sla asi coño cüalquier otro fenómeno de natuialeza sismica o
meteorolóo¡c3 de cárácter ertr¿ordinado,

5l Las der¡va?as de Ia oadic¡oación del Aseourado en carrer¡s de vehiculos a
ñotor y las qué resuhen dd la prác1ica deiualquier deporle profesioñal y las
ocasionadas por la conducción de yehiculos a motor si el Asegurádo no está
en posesión de la autorizac¡ón ¡dm¡nistr¡üv¿ corespond¡ente y, en cualqu¡er
caso, los dedvadoS del uso de moloc¡cletas, sea como cqnduclor o como
ocup¿nte, y lai acaec¡da¡ duranle v¡ajes subma¡inos o de explor¡c¡ón. ¡si
como 1o3 de aviác¡ón. exaeplo como pasajeros de lineas comerciales, y en
general toda6 aquellas ocurridas como consecuanc¡a de la part¡cipac¡ón dal
Asegurado eí todo acto notodamente peligroso (excepto s¡ se trata de s¡lv¡r
un¿ Yira humana).

Además. re oncuentran orcluidos los r¡o6gos e(raordinados cub¡eÉos por el
Consorcio de Compeísáción de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
La prima del segu¡o es mensual y su importe será el resultado de aplicar mensualmeflte
0.2i472% sobre el saldo pendiáte erstente (npuestos y rec¿rgos 4clJdos) ex.stenle
e1 la ulbma fedr¿ de lqu.dadón mens].lalde l¿ tarjeta de crálito que se hay¿ realizado.

El elsupueslo en que los r.rpLestos. legamerle rep€rcLtio,es. que qravEn la prima de
ssgr,ro aumenler o disn,flJyal la prima se veta aunenlada o dismtrutda en la mtsma
propofoon.

SEXTA. TOMA DE EFECTO
[á po,za lomara efeclo. uná vez haya s,do susc¡la por el Tom¿dor. á panr de,¿s 24
horas de la fechá de pago del recbo de pnma

SEPTIMA, OURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANT|AS
El Seouro teidrá una oJracón mensual mn renovacion áutomatic¿ siemDrÉ oJE se
encuálre vige.le el cortalo de t¿rjet¡ de ciedito asociado a esle segr,ro No obitante.
se exbnquirá el Sequro y las coberturas ces¿raf Dor el Fallecñiello o la lnc¿oaodad
Pernanérle A¡soüla ddl AsegLrado, por c¿nce a¿ion del conlralo de l¿rtela de créd,to
asociado a este seguro, o al fin¿lizar la mensualdad de'seguo en la que el Asegurado
haya qlmplido los 65 años de ed¿d
De aaucrdo con lo establacido €n elarlEulo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
pañes püeden oponoÉe a lá pórroga del conlrato-medianle una not¡Iicación
escdt¡ ¿ lá oka p¿rte, efucluada con un plázo de dos rneses de anticipación a la
concluiiór dol oariodo del seouro en cuño. cuando la ooos¡ción a la Dióíooa seá
é¡erc¡lada por lá Entidád Aseg-uradora; o bien con un mds de anlelacidn cua-ndo la
opoEición a la próroga sea eiecut¡da por el Tomador/Asegur¿do
0cfavA. DEREcH0 DE REsctstóN u¡ITLATERAL
El Tomador t¡ene la facullad de resolver un¡lateralmente el contnto confome a lo
prev¡slo en articulo 83 a) de la Lev de Contrato de Següro. A tal elocto, deberá
i,¡rioirse oor escrlo a CNF PARTNERS o mr oor te¡¿fono-en el número de Éarclávs
Mediadoi, Opel¿dor de Banca Seguros üncühdo, SAt ,901 010 2o3en el Dlazo óe
30 di¡s natur¿les s¡guienles a la fecha en que le háya sido entrog¿dá la póliza,
Drcduc¡eodo sus efectos desde el orimar día hábil l¿boráblá en Mádr¡d 6iouiente a
la recepc¡ón por párte de CNP PARTNERS dévolviéndosele ál Tomador-la prima
pagadá. Bin répercutirse ningun gaslo nicomisión adicioná1.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caraclerist cas de la poliza no se admiten modrfcaqones del seguro
DÉcrMA. MoDlFrcaqoNEs DEL RrEsGo
Podra consideralse que exisle agravación de riesgo, cuando se produzcan camb¡os
en la profésión. rc6ideñcia o. en su cáso, actividád deporliva que suponga una
situación más peliqosa par¡ la vidá o la salud, respécto de las ¡nicialmente
deciaEdes por el Tomador.Asegurado en el cuelionario facilitado por la Ent¡dad
Aseguradora para l¿l fin, el cualse ob¡ig¡ a poner en conoc¡mienlo de la Enlidad
Asquradora dichas circunstancias Frdiendo ésta efectu¡r, s¡ procede. una nueva
lar¡ficación de la or¡ma o recha¿o del nuevo riesoo e3t¿blecido, Eñ elsuDu€alo de
que se produje6e'el rechazo de la nueva situacién de riesgo delAseguiado, esté
deiaña de est¡r cub¡erto por las qaraotias descrilas er el presente condiciorado
dáhdose por finalizado eléeguro. 

_

uNoÉctMA. 00cutvlENTAcÉN paRA EL paco DE pREsractot'/Es
Se precsará la sgurenle documenlación para el abono de la prestación por
fallecim¡ento- Copra 'eqrble del DNI/NIE delAseqLr¿do t¿rverso y revelso). Ceitlic¿¡o literalde Defuncion -
- Hislorial clinico 0 Certllcado médlco expedido por qu en haya asistjdo a As€glmdo

donde se recola antecedenbs personales onqen fecha de diagnóstco elol¡rció¡ y
nafurale?a de la enfe'rnedad o acode4le que c6Jsó el faleomiento o en su c¿so
teslimonio de las diliqencas iLdciales o doc1lmerlacior acreditat,va s ¿ste hubiera
sido por accidenle
Certrfrcado erritdo por la enlidad b¿nc¿ria en la qJe se acreiile e saldo pendiente
de la larjela en la'echa de oqlrelcia dels,niesro

Todos los iustif¡centes documentales habrán de ores¿ntarce debidamente
legal¡rados, ialvo que la Entidad Aseguradora no lo con6idere preciso. La Entidad
Aseguradorá se reseNa el derocho de solicitar docum6ntación ádicional ¿ la
menc¡onáda previameniey da cond¡cionár alp¿go ofectivo de l¿s prost¡cionos a su
réceÉción cuándo esle inlormeción ádicional fuera preci6á a fin de: fl) veriflcar el
daracho del Eenoficiário á pércibir la presláción y de (ll) determinar elklamiérito
fiscál due lá Entided Aseourádora debá ¡olicár ó las ácruácionEs dué ésla debá
lleyar i cabo con objeto le excluir cualquier responsabilidad de indole fiscal que
pudiera serle de aplicación en su c¡lidad depaqador de la prestacion.
El cáso de lncapacided Permanerle Absoluta por qralquer causa del Asegurado se

'- 
Copra legrble de DNUNIE delas€gLrrado talve'so y.evorsot.

- qesoluoorl de lnc¿paodad emrlda po' lá Sequridad Sooál u orqalrsno corpeleíie- {6lorial clinrco o Certficado redco expedrdo pol quÉn haya ásrstdo al Asequrádo
donde se reaoF anlecedenbs persoflales. orqer le(ha de d.agnóshco evolucron y
nahrralera de l¿ enlermedad o accdenle qie c¿usó la nvar;de¿ o en su c¿so
testmcn o de las drlqencÉs ludroales o documentaoor acredrblNa sr esle hLbrera
s do por accidenle- Ce1úcádo emüoo pü la erlEad banc¿ ra er la que se acred e er saldo pendEnle
de la lariela en la'echa de oorflencia delsnrest,o

Iodo6 los tustficintes documertales hdbran de p'esent¿rse debidamerle legaxzados
ss vo que lá Enhdad Asequrador¿ no lo consrde.e d ecrio
Comprobacon de la lnc¿iraodad
Se efecfuara oe muluo acderdo ente la Fnlddd Asequradora v el AseoJ,ado o en su
deleclo @4 los Benefioaros De 10 alc¿rzarse ¿cuerifo enf€ 'als pades:éslas acu€rdan
so"lebrse al procedrmrenlo oe comprobaoon pe,roar eslablecrdo en el alior.o 38 de la
Ley del Contrato de Seguro
La Enlidad Aseouraddre se rcserye el derecho de 60licitar documentáción adicional
e le mencionedá Ercvier¡enle v de condicionar el oaoo eleclivo de la6 orestáciones
a su recepción cúando esta inloñÍación adicionalfuÉra precisa a fin dé: lllyerificar
el derecho del Beneficiario a percibk la prestación y de (ll) determinar el
trat¡m¡ento fiscálque la Entidad Aseguradora deb¡ aplicar o las actuaciores que
ést¡ deba llevar ¡ cabo con obieio dé excluir cualquier responsabilidad de ¡ndole
f¡sca¡que pudiera serle de a pl¡cáción en su c¿lidad de p¡gador de la prestación.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El plazo de p'escÍpcron de os derec¡os qúe se derNer d6l p'esenle conlr¿lo será de
crlco ¿ños collados a párt'de dia gl qLre pudierd eje cita se.

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Lo6 impuestos y recargos que se deban por razofl de esie contralo tributarán cmloÍne a

la legislació¡ ügenteen cada momenbsiendo porcuent¿ del Tom¡do dAsegu r¡do o

de los Benellciar¡os según proceda.

\.¡er ts1Do ¡Ág'nJ ldr:

cNP PAETNEFS O€ SEGUROS y R o 1O-E|B.ñíú-23¿23MAORTDIESPAÑA) T +3ar15raU00F
iót95hoi.ñi3¡zlo 16.lo NrÉ a 2353,1343 cav.tuñva oGSFP c055tc000r



th*,n.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

-ilotBRE 

oE LA asEGURAooña cNp paFn¡ERs oE YFEASEGUROS SA dmEradaeno .¡adm10 P (a¡E aa o 2023 Madf,ó lEsFañe) D€!BES6OCUEIaRIo v¡k

DEctMocuaRTA. JURtsDtcctóN
El oresenie co4tralo oueoa SoFehdo a la iurisdicoól espaioa v deñlro de ella se'a rLrez

comoelente oam e' ónocimrenlo de hs;ccones dervaoas del nismo el del doÍíoxo
dellonador'Asequrado. a c,l]yo electo ésle desqnará un domrolio e4 España en caso de
oue elsuvoestuviese situado en ele,(faniero.
óEciMoüu¡NTA. cLAusuLA DE rNbEMNrzacróN poR EL coi¡soRoo 0E
CÓI\IPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDI¡¡ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e conform.dad @n lo eslablecido en el te{lo refunddo del Esláfuto ,eoái de Consorco
de Compe¡saoón de Sequros aprobado por e'Real Decrelo Leoislalrvo T/2004 de 29 de
octubre v modificsdo ooi a Lev 12¡2006 oe 16 de mavo. el Toinador de L1 Conlralo oe
Seouro de lc oue de&n obhoálonamente rñcorDorar reca'oo a lavor de la olada erbdao
púórc¿ empreian¿l tiene 

-a 
'¿or Eo de óonlen[ á cobetu,á oe los neEos

ertraordraios con cJ¿lquie' Enlidad Aseguradora qLe reuña las condioones erigdas
Dor a lBorsláoón üoente
Las .nilenn¿acioñes oerivadas de srniestros prooucidos tEr acorleomientos
e¡baordraios ac€Bodos en España. y que afecter a nesqos en ell¿ $tuados. y Embier
los acaeodos er el érlraniero cuando el asegu'ado renqa su 'esidenoa habitual e¡
España serar pagadas po'el Consc/oo dé Cornpens¿oór de SegLrG cuando el_omddor 

hJb,ese aatrsfedro los correspord énles réc¿rgos a su favo, y sé prodJiera
alouna de las siouienles sifuaoones:
a)- OJe el rieséo erbaord,n¿no qrbErto por el Consordo oe Co.npens¿oon de SEJ,os

10 e6le ¿,rpamdo por a póliza de segJro conbatada cor la Enlidad Asegur¿dora.
b) oue aur estando amparado por dicl'¿ póhza de seguro las obligacjones de la

tnt0ád Aseguradora ro pudie.ar ser cumpldas por haber sido de{la'¿da
Jddro¿lmente en conqlrso o po'eslar suiet¿ a Lr procedir" ento de lqJidacion
,4terve4oa o asumida por el CMsorco de Corpens¿oon de Sequros

El Conso.co de ComDersacio¡ de Sequros arust¿ra su ¿cluaoor a lo d.spuesto eñ el
melcionaoo Lstaluto leqá|. el a -ev 50/1980 de 8 oe ocfubre de Contrató de Sequro
er el Reql¿me1ro del s._eqLro oe rieigos extraordi¡anos aprbaoo po'el Rea De¿relo
300/2004 de 20 de febrero. y e1 l¿s disposiciones coaplementarias
I RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Aconteciri¡ento6 áxtraod¡na os cubieñot
a) Los srouenles fentreno6 de la nalurale¡a teffen los y ma€rnotos, rlundaciones

e^taoidmarias {mciuyepoo los emDales de ñar), erupcrdres volc¿nrc¿s lempeshd
c,clon,ca atipica lrnclúygldo los vErlos e¡taordmanos de rachas supeno'es a 120
km/i y los tomados) y cáidas de meborilos

b) Los ócaronádos violenEmenle como @4secüenoa de lero'is'no rebelór
sedrcon molin v tumLllo ooouhr

cl hechos o acfuáoones ob'as I J6r¿¿s Armadas o oe l¿s cLez¿s y Cuorpoc de' 
Segundad efl tempode paz

2. Rieaoos exclu¡dos:
sl LoÉ que no deo lugar a inderñnrzación se0ún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas asegur¡das por contrato de segL/ro distinlo a

aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Compensac¡ón de Segurqs.

c) Los producidos pDr conflictos arm¡dos, aunque no haya precedido Ia
declaración of¡cial de suer¡a.d) Los dorivadoi de l¿ energia rucla¿r, sin per¡uicio de lo estauecuo en la Ley
25/196¡, de 29 de abril, sobr.enerqi¿ nuclear.

c) Los produc¡dor por fenómcnos de la náturaleza dist¡ntos a los ieñalados en el
aniculo I del Reglamento del S€guro de Riesgos Ertrsod¡narios, y en
parlicular, los producidos por elevac¡óñ del n¡vel ffeático, moyimiento de
l¡dera3, desl¡z¡miento o asentañienlo de tereoo§, desprendim¡ento de rocas
y lenómenG rimil¡re6, sáfuo que eslos fueran oc¡s¡onados man¡fiestamente
por l¿ accón delaguá de lluyia que, a su ve¿, hub¡era provoc¿do eo la zon¡
un¡ situación de inundación exlraordinaria y se produ¡eran con carácter
simultáneo a diche inundación.

fl Los csusados por actuáciones lumultuárias producidas eo el cufso de
reuniones v r¡anifestaciones llevadas a cabo confoíne a lo disDuesto en lo Lev
Orsán¡ca E/1983, de t5 de iul¡o, requladora del derecho de reün¡ón, asi comó
durante el hanscuGo de huelgas Iegales, salvo que lss citadas ¿ctu¡c¡one9
pudierao ser calificadás cúmo acodecimientos extraord¡nar¡og confome ,l
arliculo I delReglamenlo delS€guro de Riesgos Exkaordinarios.g) Los causados pdrmala fedelAsegurado.

h) Los correspondientes a s¡niestros produc¡do5 anteg del p¿go de l¡ primera
orima o cuando, de confom¡dad con lo establecido en l¿ Lev de Co mto de
§eguro. la cobérlura del Consorcio de Compens¿ción de Seguros sa halle
suspend¡d¡ o elseguro quede ext¡ngu¡do por falta de p¡go de las primas.

i) Los s¡n¡eslros que por su magnitud y gravedad re¿o c¿lificados por el
Gobiemo de la Nación como de rcaüstrofe o c¡lamidad n¡c¡onalr.

3. Extens¡ón de la cobert!ra
la coberlLra de los nesooG e¡taordmanos alca¡zara a las mEmas oeBonas v surn¿s
asegLr¿das que se hayái est¿bleodo en la polrzá a electos de los riesfios ord,naic6
Fn Ias polEas de sequro de v,d¿ qJe de a@erdo co1 lo pcvisto eñ el contrato y de
confon¡dad con la ñormatNá reguladora de los seguros pnvaoos. qereren provisrór
fatemálica la cobelJra del Consorcio se referrá al cáoMl en rlesoo oára cádá
AsEurado. es deor. a ra dJeeroa entre la suria asegumdá y E provsión riratematc¿
que. de confomrdad con la nomaüy¿ ctada, ia Entldad AseqL'ádora qJg la hLDrsa
emitdo deba tene¡ consbfurd¿ El impone corespondre¡le á l¿ olada proüson
mabr.átic¿ s€ra salisleóo por La meiomada Enhdad AségLrado,a

II. PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACÚN OE SEGUROS
En caso de srniestro el¡os Beneficjario/s o sus rcspedivos represerlanles legales
direclámente o e úeves de le Enlidád Aseourádore o del l\,{ediedor de seouros deberln
conunic¿r, denuo delD'¿zo de s,ele dras de haberlo conocdo, la oo,fienda der siniesüo
eñ lá deleoeoón reoionál del Consor¿ro oué corresoónde seoun él luoa donde se
prodr:¡o et sin,eslro. -á comunic¿oón se fq ulara er el modéo e§tableodo"a' efecto. que
6sta drsoonrble en la oaorna rweb, del Consorcio ft¡w$.mnsorseouro6.es). o én l¿s
ofronas ije ésre o d6la Eñtdád Aseguradora al qus dsborá adjunlars-€ lá ooormenlacion
que sequn la raturale¿a de las legones, serequiera
Para ¿alarar cualquer duda que pudera surgir 5obre el proiedrn gllo a segurr el
Consoroo de Compens¿ciofl de Sequro6 dispone del siquienle telefono de Ateicón al

DECIMOSEXTA, PROTECCÚN OE DAfOS
De coífomidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protecoon de Dalos de Caracls Persona'.,a Enbdao AsEUGdora informa de la
exisle¡cia de dalos de carácler personal lanto en sopode frsico. cono en soporle
aubmatizadoque pueden ser susceplibles de lratamiento o de un ficherc de su titulandad
en elque se incluirán los dalos que han sido recabadc6 pam ei desarrollo ycumplimiento
del presenle contralo. y'esDeclo del cual el Toñador/ Asegurádo podrán ejerotar los
deroc¡os re@noodos er la Ley y en partqrlar los de acceso, reatficlciór y c¿ncelaoon
de dalos, ási como el de revocáciún del coñsdnlimEnto por la cesión d6 sus d¿to6 y de
oposición, sr los té¡minos preüstos en la menciooada Ley y en su nomatva de
desanollo a hales de esfito que podrá drnqrr a la sede sooaL oe l¿ Entoad
Aseguradora en Madnd d ochandrano 10 Plant¿ 21El Planl.o o vra E-Mail.
atencion@mpparhers.eu.
El ejercicio de los citados deedros de acceso, rec{fic¿c1ón, cancelaoón, ¡evocaoón del
consentrmÉr¡lo y oposroo4 no supondrá contaprestaoon de ningun tipo p¿.a el

Los dabs pdsonales necesa os para el ormplimie¡to del conkato de seguro tendrán
caracler obligatono En caso de ne€aliva a facilitar dichos datos. no será posible la
celebración d6lpr€senle co¡lralo de seouro
IVEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA E.
TO¡,IADO&ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESÓ¡T DE LOS DATOS
lNC.Ul00S EN EL l\rENC|oNADo FICHER0 a otras Entioades para el ormplimre¡to oe
rines dÍeclamenb relacionados mn las funcrmes pará los que fueroi solioládos asr
cono con fines estad:shcos y ¿crradales y, en su cáso, de p.evención delfraude. y que
ouedan ser cedidos a olras Enüdade6 ¡Áeour¿doras oor razmes de coáseouro de
ieaseguro o de cesDn de cartera tamD'én podrán ser ceoidos a enbdades fina4cieras los
dahs oeBonales est¡ct¿ménte necÉsáfios a electos de oaoo d€ oresteomes Asrmrsmo.
¡¡ediaile la aceptacion e,(presa de e§a dáusuE el Toriráóor/Asirqurado consrorte ei d
tr¿tamienlo por l¿ Enhdad Asegu.adora de los dátos contenrdos en el cuesucíano d€
s¿lud oJe en su caso ormoliirenle el Tomádor/ Asoourado Dara la mnratec¿n d€l
SeqJro'¿sr como oe los qué €¡Jerlualmenb puedan rei¿barsd de los reconoct^lierlos
máÍco6 práctc€dos al rnEmo para gl armphn€nlo y oesárollo de{ preseíle sequro ño
srendo ob,eb de cosio¡ a ler@ros salvo a entidades asequradoras o reasegu€doras por
ta¿ones de coasequro. reasequroo cesoll de carteta
Del r¡.smo modo: ei Tor¡ador/Aseourado autonzá a la Entdad Aseoüraoora o¿ra la
tram4aoon ds oralquier bpo oe cimuncaoon que esta crea convén@le 'aollarle
relaliva a los contratos suscritos cor esl¿ Eplidad. neces¿nos para elcumpl,m,enlo de los
mrsmos,
o en aquellos c¡sos €n que la Enlidad Asequradora tenga un nleds legitmo
16,. REGIMEN DE REdLAMACIONES -

Elrégimen de las reclamaciooes se{¿ elprevrsto en elártK]Jlo 97 5 de ¡a Lsy 20/2015, d6
14 de jul,o de ordenaoor sLrpoMson y sol!€noa de las entida(tes aseguradoras y
f easegufadoras y drsposroones coicordantes.
El Suscriptor del seguro el Tonadoa/asegurado y el Beneiciaño o los 8enofidarios, asi
como sus derschohabientes esian fácuh,ac,os para fomular quejas y reoamaciones ¿nle
el Servoo de RedamácÉnes oe la Orrecoón óene'alde SegL,ú y'Fondos de Pens,ones
conka la Enlidad Tomador/aseguÉdorá, siconside.ar que ésta reali¿a prác1icás ábusivas
o ls§ona los deredroG derivados del contralo de seguro
En relacjón coi lo ¿flt€nor, se ádvierle que para la admisión y tramitación de quejas o
redamaciones ante el Setuicio de Reclámaciones, s€rá imprescindible acreditar haber
formulado ¿s quejas o reclamaoones preüamenb po. escnlo ¿l SeNÉio oe ouqás y

Redam¿oonés de CNP PAR_NERS y e4 su caso, co.t poslenoridad. al Defunsor ds
Clienb de la Erlidad romador/aseguratora, o que háya fárscurndo el pla?o lesalmente
est¿Dleodo sn que haya sdo resuela por la Entúád.
El Servicio de oueias y Recl¿maoones dB CNP PARTNERS doñcrhado en c¿lle
furandEno n" 10 Plarla 2' El Planlio, 28023 Maoid tram ¿rá y,esovera orartas
quel¡s y reclamaoones le se¿n fomul¿dás por las p€rsonas a4lerormente menoonaoas,
er primera inslancia y tras ñ resoluaion por ordro dopa(¿mento podra sequrrse la
lramit¿c¡o¡ ¿nte el Defensor dol Cllsnte de la Enlded Tomadoraseo_d¡ádora
D.A DEFENSoR, S.L dornicilrado 6¡ d Marq,rós de la Ensenadá 2-6. ptanfa. ?000a
[4adrd Tfno. 913104043 Fáx 913004991 wr¡w.da{erensor.oro. La enDo¿d
lor¡adorasegur¿dora se corpromete a prestar la coEbor¿oón nécesá4a en la
inslrucDón d€l procedmiento de resolución de las queias v reclámacio¡es v a acsotar las
resoluclones que el Delensor del C,ente em,ta v que tingan c¿ráder vinculante para
CNP PARTNERS
La presenlación de reclamación a¡le el Defensor del dionte de CNP PARTNERS asi
como tu resoluc¡ón. no obstaojliza la Dler ud dg futeta udioa, el recurso a olro
mecanlsmo de solLrcron de conffictos. n, a lá orot€coon ¿dnmiítrativa
El Servloo de OJeias y Redar4áoon€s, actrara en ta resoluoon de as quetas y
redamaciones de acrerdo cor'o oslablecido en su Reol¿menlooue eslará a dis'oo§dón

9e lo§ 
_o,nadoíasqurados 

en las oñonas de la Fnü¡ad asEüradora. y que les será
facililado en otalquier momento

Lea por favor con detenim¡enlo elcontenido de las condicio¡¿s da asté documento, antes de su conform¡d¿d y llrmá.

El presente contrato se rige por lar Cot'¡DICIONES GENERALES, por las CONolClot{ES PARTICULARES v Dor los anexos v ADénd¡ces oue emire ta Entidad áÉéouradora
que, en su conjunto, constituyen elContr¡to de Scguro, careci6ndo de valor y efecto por separado. Las cláulülas de la¡ Co¡/blC|oNES GENERALES son deserro áás v Eli
qu--qq!9!-'!ql,¡tci!q! Por lsEs CoNDICIoNES PARTICULARES. En cáso de discrep¿nc¡a en{re lo esl¡blÉcido en las CoN0ICIONES GEI{ERALES v to Dactado eñ hs
uuNulu¡uNE§ PAlllluuLAllES, Prevalecerán ést¿s sobré equéllas. sálvo que d¡cha discrgpanc¡a dedv6 de pectos contra la ley, l¿ morálo oloden públíco, e; cuyo c¿so se
enlenderán nulos de pleno derecho.

\ ID¡!q
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DEL &ESGO cuatÉRro !.a

A los efectos de lo dispuesto en los aí¡culos '122 y i21 del R6glamento de ordenacion, SupeNis¡ón v Solvencia da lás Entidades Aseouradoras. aorobsdo mr Re¿l Decreto
1060i?0.15. de.20 de noviembre,.ambos incluidos. elfomedor delseguro reconoce haber recibido, en la mhma lecha y con enterioridadá b celebraclón del piesente contrato,
Nolalnformáüva comprensiva de lodos los aspeclos relttivos al presenle seguro que se contemplan en los citados pieceptos reglamentarios y se comproniele expresamentd
a da o a cooocer a 106 Tomador/Aseguredos.

EL TOMADOR]ASEG¿RADO CNPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

CNp pARTNERS DE sEGlRosY RE 10-Erpr.nrr! ?I023MAOR|D(ESPAÑA-r i 3,r915243r0o F 13.015241401 w cnpp6ftE.*
91 ecr.derLbrod.S@'.d.d61016ls5hq3n"30230 !ru ILNlF A?s5l¡3¡5 crav¿A¡m, DG6FP c0559 c0001
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPITARJETAS

- no EFi¡Eü;*-cuRADoRAr cNp paRTr,¡Eria óE SA domÉi ,¡a ¿i d Odlán¡rEño r0 Pnrá"E Pra¡lo.2er23 Mad,t (E p6rl

1. DEFINICONES:
1.1. ENT|oAo ASEGTJRADoRA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.

S.4.. inscrit¿ ei e' Reqrsfo de En¡d¿des AseqL,radoras por orden l\,4inistenal del3 de S€púembre de 978 con el numero C-559 cori domiciho social en c)
ocl"andiano no'10, Pl¿nb 2' El Plantio - 28023 f\,ladnd es ouier asume la
cobertura de .os r€sgos obFlo de esle conbato y garanliza él pago de ,as
prestac,oles qJe cofrespondan con ar.eqlo a las condicjones delmisrno
EI conlfo de Ia ¿ctvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A coresponde ar lrmiste¡o de Econornia del Estado Españor. a través de la
D reccrón Generaide Seourosy Fondos de Pensiones

12. ASEGURADO: Es'a peisona risrca sobre la que rec¿e el riesgo En esle c¡so
sera el lifular de la tareta emrlid¿ por B¿rdays Bank Plc Suculsal en Espáñá y
que debera ser residente en España, tener una edad superior o igual a 18 años e
infeno'a 65 años en elmomenlode contrataoón de la pólEa. no padecer nnqu.la
enfemed¿d g'ave encontr¿rse en buen estado de salrd y astár úabatánoo
rerune?damente en España dado de atta er l¿ Seguadad Sooát lvuhtahdad o
[.4ontepio o institución análoqa

1,3. TOIIADoR DEL SEGI Ror PeBona flsic¡ que suscribe el presente conbalo con
elAseguradory s¿bsfac€ las pnmas.

1.{. MEDIADoR: Personá F srca o Ju,io{a que real,¿a as actNdades de medhc¡ofl
entre los lomadores de los sEUros y las enlrdádes aseguradoras consislenles en
la presmtación propuesta realizaGón de Íabaios previos a la celebraoon de un
conÍato de sEuro o de celebrac¡ón dé eslos contalos asi como la asGtenoa en
la oesbón v eiecuoón de dEhoscmtalos. en oartcLlaren caso de srnresrro

1.5. ElNEFlCfAÉo: Barcl¿Is Eank Plc suorGalén Esp¿ña coí carácler rrevocable
1.6. POLIZA: Se denomma ooh?a al coítunlo de docume4los en que se ,ecogén los

datosy paclos delConübto de Sequrb
En concrelo la presenle PolEa se compoíede
Las Condioones Generaes y P¡njcul¡res de Contrato de SegJro que regulan los
deredros y deberes de las partes con reldc,on al naomiento, vida y ertincion del
conbato y a los diveEos ¿@nlecimienrcs y sifuaiones que pueden producirse en
drchas elaoas v er¿lcance de las qaranlias cubenas para los respectvos nesgos
que asum¿ la ÓompañÉ Asequrádórá
En las condrcio¡es paniculares se recogerán los d¿tos propros e ndivrduales del
aseqLrádo. y las cláusul¿s que por voluntád de las p¿rtes completen o modifiquen
las Condroones Genefales, en los térÍ'rnos Que seár permitdos por la Ley, ásl
mmo la rnformacún necesafÉ p¿ra sLr celeDracún
Posteriomenle. y en caso de modúc¿có¡ de la pó¡r¿a. los cámbDs se 'e¡elarán
med,anle suplemenlos a la póliza. nuPerados c{Fel¿tivame4le. cuanEs vec¿s
sea ne@sañ0.
Todos estos doqrmenros forman pane de la pol,za. los cua'es. e¡ su ccnlunto
consütuye¡ el Contralo de Seguro. carecierdo de v¿lor y efecto por sep¿rado. En
c¿so de drscrepañcia prevalecerá lo pact¿do e¡ las Condrciones Parlcllares
sobrc lo estableodo en l¿s Condrclqres Generalesi,7, PRIMA Es elprecio delseguro

r.8. RECISO 0E PRIMA: Es ol doormenh lustfc¿bvo del paqo de'sequro. donoe
figura el i.npo,1e resu\arte de la prima y que rdJi.á 106 Ec¿rgos e impuestos
lma menle reDérculibles

1.9. FECHA OE EFECTO: Es la fecha er la que enu¿ en vqor el sEuro de aÉeroo
con o esü¡bleooo en las Condroones Pañitulares.

1.10, ACCIDENTE: Leson corpora derNada de una c¿us¿ súbrla. violenla. e¡tema y

4ena ¿ la nlencrcrra[dao del asequrado. ac¿eoda duránte la vEenoa de l¿
póliza

1.11. ENFERMEoAD: Toda alteraoón de la salud orignada por una cáusa diferente de
un ¿ccidenle. que deba dar luqar a consLta o deba s€r diagnoslicada o tratada
por un m¿d,co auton¿ado legalmenle a practc¿r su actl/rdad pmfeson¿|.

1.12, TRABAJAooR PoR CTJENTA AJENA: la Dersona fisica que se obliqa a preslar
su fabao en deoendenoa de un emDleádor en base a un conlrato de trabaio ¿

c¿moio te una Emuner¿oón. de áoreroo a l¿ leqslaoón laboral española
v(enre que se encuentre d¿do de alta en el rcg,men corespoldienle de la
sequridad soo¿l yque no se¿funoon¿no público

r.13. TRABAJAooR Éoh CUENTA pRoprA b AUTóNoMo: La persona fsc¿ que
des¿nolla ün¿ acliüdad profesional remuner¿da no dependierte y que se
encuentra d¿do de alla en el Reqmen Especialde Trab¿iadores Aulónomos de la
SeoLridad Soo¿l Muur¿ MoflleDio o institución análma.

1.14. FUNCIONARIO PUBLICO La peEo¡a f6ica que sé oblrs¿ a p¡estar s¡r propio
trabdlo p¡ra cualqurer organrsmo o €file Estahl. AutoioFrco Provincial o Loca
baio un conlrato de traba,o sometdo al Eslalulo de la Funoór Püblic¿

1.15. oESEI,IPLEo Siluación gl que se encuentr¿n quienes pudiendo y quenendo
lrabaiar remune.adamente por cLent¿ ajen¿ pierdan su enpleo y sean prNados
de su s¿lano por causa d¡stinta de su voluntad y por aque[as c¿usas
conlempladasen las Cofldiciones Partculares de la presente poliza

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alter¿oon temporal del esiado de salud del
Asegurado conslalada médrca4Erle debrda a un acodenle o enlémedad de los
orbrelos poresb póiz¿ y delerm¡nánte de la lotálrnepblud delasegu¡¿do para el
eiercrcio de su activ.dád profes¡onalde foñá ¡o permanenle.

1.17. PERIODO DE CARENCIA Pemdo de tempo compuBdo fl dias o meses
ranscdmdos á partr de lá lecha 0e Efeflo de, SEuro o. en su c¿so. enfe dos
s¡rreúos dJfent€ el cLal el conÍato 0e seouro no desóheoa efectos es decrf en
elpresenle confato de seguro no o]bre mnibngencras dLrra-nled,clo penodo

1.18 RELACIoN LABORALT La relación Juridica ex,stente entre un Trab¿j¿dor por
orent¿ ajena y su.empleador

1.19 HoSPITALIZACIoN: lnte¡n¿mEnto en Cenlro Hosp(al¿rio Cenüo Salitano o
Clinica coro corsecuencia de enfemedad o accidente

1.20 CENTRO HOSPIIALARIo, CENTRo SANITARIo 0 CLINICA: se enbende lor
tales ¿odellos eslablecmrentos leoalmente aJtonzados Dara eltraEmento medrco
de entmedades o legones córporales prov'slos de medios para elecfuar
draglóslicos e nle¡vencones quirúrgrc¿s y de servicios nedicos y de enfemeria
duranie las 24 horas del diá. Los tratámientos que en dicho establecim@nto se
ofrezcan. debeñ ser preshdos por personalnedico ütul¡do
No seconsiderarán cenbos hospitalarios, sanit¡rios niclinicaÉ, a efuclos del
sequro. l¡s residenc¡¡§. ¡s¡los. centros de dia bálnearios, cas¡s o clinicas
de-conyalecencia, inslalaciords espec¡álñentr dedicadaE al intemrm¡ento
y/o f¡t¡miento de droc¡diclo6. alcohól¡cos, neuóücos o enfeínos
ñnenlales, o a la aplicáción dá mélodos de a(hlgazamiento. ropo6o,
rejuvenec¡miénto, trálarh¡enlo estéücos, termales, ma6ajes o trátamientos
s¡milares.

l.2l SIJMA ASEGURADA 0 PRESTACIoNi Es el mDorte oue de acJerdo a lo
esEbEcdo e4 l¿s Condioones Patculares. el Aseour or se mmDromete ¿
pagar alEenpfc,a, o ¿,ac¿eom.eito de las contrgenci-as p ev,stas en lá r'sma.2, LEGISLACIOITAPLICABLE

El p.esanp contrah de sequro se encuentra sometdo a la Lev 50/1980. de 8 de octubre.
de Coni¿to de SeoJ'o. la lev 20,2015 de ordenacion suDervtson v sohrÉncie de,es
ent'o¿des aseq,rado'as y rÉiasequradoBs al Real Decieto 106d/2015 de 20 de
NovÉmb.e- de ordelaoón supenJrson y so,ve¡cia de as enüdades aseguradoms y
reasEuÉdotas y d sposrcrones concordahles y se regrra po, lo cúve¡ido á ta Poliza i
en los reshntes documefltos cmhacfueles
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el Dresenle contrato de seouro l¿ cor¡oañia de se0uro se oDln¿ at oaoo de de lá
oresláción garant¿¿da a .os b"enefcraros designados-en las condconés 1¿rt,c¡tares
oara elc¿so de ocufenc¡a de los ries{oscubienos4, PERFECCIÓN Y ÍOMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Collr¿to se oeleccio¡a 0or el consenlimiento de las oanes oue sé manrfiesla mr É
suscripción oe la Pohza La cobetra contratada y sLs modificaciones o ¿diciones 10
loma?n eleclo rÉnüas no haya sdo saüsfecho el i¡me'recibo de pnma. sa4/o paclo en
co¡tralo eslaDleodo en.as Coirorc,ones P¿rtculáre!
Las obl€áciones de la Flttad Asqurador¿ comenzaran a las cero ho'as del di¿ en qde
havan sido c!mohmentados ambos reouis¡tos.
El'seqJ'o ser¿ rulo sren el momerlo de su conclusión no exisle elieEo o h¿ ocumdo el
gniedro
5. GARANTIASCUBIERTAS.
De aorerdo con lo establecido en el condioonado de b póli¿a la suÍna aseg!¡ada se
abonára al Tonaoor/Aseourado con el hmite máimo oe I0 Daoos consecutvos o 18
pagos a\enos ea lotál pia loda la yrgencia del se§u.o siemprb q-ue haya lranscu'ndo el
penodo de c¿rencia exp¡es¿do en las Condrcoaes oarlrculares. y se prcdJzca por
¡lgun¿ de Las siguienles circlnslancias
5.1. oesempleo
Solo eslarán qrbiertos frente a nesoo de Desemoleo los TomadorelAseourados oue en
el momerlo de producEe er snieslro sea¡ babajadores por cuerla aieña co1 cdntraro
rndefnrdo y cor una prnada Eooralqüa o supenor a'3 horasseman¿les que
. Hasla el momenlo de incurrir en la srfuación de Desempleo que dé lugar al pago de

la presboor. hubÉran leldo una Reaoón Laboral rnrnterLmpdá cor el mismo
empleador de almenos sers meses de dJraoón co4 contsalo laboral n(efnrdo.

No teñdrá lá consideráción de contEto indefinido ¡ efectos de Ia prcsenle póli¡á la
conc¡tonáción dev¿rioÉ contrátoB temporales o de duración determinada.
Los funcioná¡ioÉ publ¡coG no est¿n cubiedos po¡ le gaEntiá de deEempleo er h
preÉento póll¿a.
5.2. lncapacidadTemporal
Esta'ái cubenos fre4te al riesqo de ,rc¿paoo¿d Temporal los Tom¿dores,AsegLrados
que se¿n fabaFdo?s por cüenl¿ p,opÉ funcromnos púbhcos o por cJenta aÉná con
,ndependencia oe la .elaqon labora gempre qre el a@denle o la erfermedad que den
luga¡ a la refenda ircapacid¿d tenq¿n sL olqen u ocJr¿n ccú poslenondao a la fecha de
Efeclo y srn pefurcro de o establecrdo respecloal perodo de careocta.
5.3. Hospitalización
Eslarán cub'enos fterte ¿lnesqo oe iosp,lahzacor los lo,nádores/Asequraoos que sean
Íabaladores por denta pmpÉ. funoonarios pJb[cos o por cuenta apna con
ndependencta de ú felaoón €bof¿l lguarne4le eslafan cubÉftos pof la qar¿nt6 oe
hosp't¿l'zación los TomadorclAsequrados que er el momento del siñÉsuo 10
desemoeñen una ac¡vdád orofesDn¿l remJneredá Todos los lreb¿ráoores ñendonáoos
en el bánafo añlenor pa.a ¿cceder a l¿ coberfur¿ de hosp[aliáoón oebeÉr esta'
noresados du¡ante un pelodo ninimo de 7 dEs colseqllivos y complebs en u1 cerlro
hosp,l¿l¿rio siempre qLe el accrdeqle o La enfemed¿d que onginer didl¿ hospitaliz¿oón
teñg¿n sL oriqen u oorrar con posleroridad a'a fecha de erecb del sequ.o y sl
perjuicio de lo establec,do respecto al peiodo de c¿rencia6, EXCLUSIONES,
P¿ra la oarantia de Desemoleo:
No se co-nsoerará oJe este bn Desempleo ¿l -oqadolAsEuraoo que se encuerte en
cualouiera de las srouienles situacio¡es:. Cuando ceie yoluntar¡amenle en el tnbajo, s¡lvo por las c€us¿s prev¡stas

en los ad¡culos 40.41 y 50 delEshtuto de losTt¡ba¡adores.. Cuando haya s¡do despedido y no recl¡me en t¡empo y foma oportunos
conh¡ la dccis¡ón emprcs¡ri¡1,5¡lvo por extincióo delconkato o despido
basedo en la6 causaÉ objetiv¡s previstas en elárt¡culo 52 del E6tetuto de
los TEbaiadores.. Cuaodo, declar8do ¡mproaedente o nulo el despido por Sentencia l¡rñe y
comunicada por el eñpleador la fecha de reincorporación al tÉbájo. no 6e
qeú t¡ldereaho por parte delAsegurado o no se hagá uso, er 6u ceso. de
lás acciones previsl¡6 en la leghlación visonto.. Cuando no haya soliciládo el reingeso al pu6lo de trebáio eñ el ca6o en
que la opción entre lndemnl¿¡alón y readmlslón corespond¡er¡ al
trabajádor. o Éo cstuvlara 6n arcodoncla y venclera el periodo fiiado por la
mt§ma,. Cuando su contáto se ext¡nga por jrbihc¡ón del empresaío emple¡dor
indiv¡d ual del Aseou mdo.. Cuando su contraio 5e erünga pordespido declar¿do procedante.. Los trab¿jadores li¡os de carácter disconlinuo en los periodos en que
care¡can de ocupac¡ón efectivá,. Si sé produce cualquier situación de Delempleo d€nho del Peíodo dé
Carenc¡a.

loualmente se enconllarán ercluido6 si inmediatemerte anl€§ dÉ la fechá do ¡nic¡o
lel Deséñoleo. el Aseouredo:. No áa te;ido rcfeción labor¡l dunnle un periodo continu¿do do, al menos,6

meses.. Ha eslado vinculado por uía relación leboÉl eñ lá que ol dospido es un¿
cerecter¡6t¡ca regularo rccurreñtáo on cáso da qué ¿¡AsegúÉdo conoc¡efa
o débioÉ conoaar§o paso inmadiato a la sltuaclón de Desempleo.. Si Éu relación laboral lo fuora con una empresa propiedad de su ámbito
lamiliár hastá ol sogundo orado de consángulnldad o atinidad, ¡s¡como en
loÉ c¡sos Gn que cl As¿guñdo o un familiar suyo hast¡ el segundo grado
da consang¡Jin¡dad o afin¡dad fuera Administradorde la empresa.. Cuando 6lAsogurádo fuera socio de la soc¡ed¡d empleadora con presenciá
o representación d¡rcct¿ e¡ los órganos de ¡dm¡nistración de la sociedad.. Sl el Asegurado recha¡a un pueato de tr¡ba¡o altemat¡vo ofrecido por el
mismo u olro empes¡do acorde con su fomación, erperiencia y lugar de
resideocia,

asEctRADo rhg m 
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. Si el oesempleo se produce de6poéÉ de qué el Asegurado haya alcanzado la
edad leqal de ¡ubilación con respeclo a la activ¡dad que llavab¿ a cabo,
réufliando todos los roquisitoa légalei nocosa os pará accodor a la p€nsióndo
iubilac¡ón. Seasimila ¡ dicha 6ituáción la iubilacióñ.nthipadá.. L¡ extincón del conkato laboral como consecuencia de la prejubilación del
Asegurado, Se enlenderá por prejub¡lacióo aquell¡ que se produce cu¡ndo la
indemniz¡c¡ón por desp¡do cons¡st¡ en una reda tempolal p€g¡dera en el
momento del dEpido hárta la lecha 6n la quo al trabajador áccedá á li
¡Lrbilac¡ón

Para las qaranli¿s de lncapácdad Teñporaly Hosp álizecion:
No henér a consideracion de ,ncapacrdad Iemporal nr Fosplali¡acon y

consecuenleienle no se paqará p.est¿oón alquna por aquellos siniest'os que 'esL ler o
seán consecuencia de las siguientes situacjones:. Los periodos de delcan6o yolünládo y obligetorio que procedan por

máternidad o paternir¡d.
. Dolores de eEp¡lda, salvo que eristan ev¡dencias obietiv¡das por estud¡os

médicos complement¿r¡o§ (r¡diologias, g¡mm¿graf¡s, escáneres, T.A.C., etc.l
y qoe supongan la eristera¡a de una le6ión c¿usante de la lncapacidad
Temporal o delá Hospitali¿¿ción.. Celaleas y enlerÍiedades menlale5 o neryiose6, áün cuando eristan evidencias
méd¡cas.'. Loa produc¡dos como consecuenc¡a da tent¿t¡va de suic¡d¡o del asogurado
ldurante el primer año de vigencia del seguro) o E[fermedades, lssion6s y
compliceione6 causadas di¡ec1a o indiroctáñ.nte por volurtad del
Asegurado, o deív¿dá6 dé lá r€al¡zrción de ¿clo6 notoriam ante lemeE dos que
entrañen grave riesgo pará lá salud.. Las oroducidas cuando el Aseourado se encuentre ba¡o la irfluerc¡a d¿l
álcoliol. drogas tóx¡cas o estupelác¡entes no presc tos módicamont.; los que
ocuÍan sn caso de perhrbac¡ór mental, sorambulismo o en desáño, luche o
riña, ercepto caso probodo de leqtima defun6e; a6i como los derivados de una
actuác¡óo dolictiva del Aseguradó, declaradaiud¡ci¿lmonte.. Cualquier enhmedad, dolenciá, le6ión o e6tádo (o las enleínedades que se
dedven de esto6)de la6 que élAsegurádo tuv¡éra conocimienlo en el momeñto
de la flrma delpresente conkalo y que ño háyá sido debidamente decl¿rada ¡l
Asegur¡dor.. Lo3 s¡niestros derivadG de aclos de guelr¿, de te¡ro¡ismo y de caÉct¿r
oolftico vlo mil¡ter-. Los s¡nlestros Droducidos Dor r6ácción/rad¡ación nucleár o contáminación
radiáctiva.. Tércmoio6, érupcionat volcánie6. inondaciones y otros lenóñenos de
nafuraleza si6mica o meteorolóoica de carácter erfáordinario v todas aouellag
que d€riven de situaciones calificadas por el Gobierno de la llJac¡ón coino de
't¿láskole" o "calamidad nac¡onal".

P¡ra todas las garantias
Asimismo. el Benefc¡ario no lendrá derecho ¡ cobro deras presiaoones p{,, Desempbo
lncapaodad rernporal d Hospiblizacior si la conlingencia se poduc€ o se derva ó es
con§eorendá dfeclá o ndrfecta de. LaÉ con§ocuonc¡as dg ouélrag o de ofa6 circunsláncias extáordinarias v

equéllo6 otroÉ supuE6to-s qoé tengen la consideráción de fuer¿a mayor dé
acuerdo con lo orevisto en elert¡culo 1.105 del Cod¡oo Civil.. Conflictos armádos aunque no hay¿ preced¡do decf¿r¡ción ol¡c¡alde goerra o
los derivados de hechos de caÉcterpollico o s(rc¡alo ¿clos de terro smo.. La acción dhecla o indhecta de reacción o radiación nuclear o contamin¡c¡on
radioactiYa.. Tefiemolos, erupc¡ones volcán¡c¡s, ¡nundaciones y otros lonómonos de
natu¡ale¿a rBm¡ca o máeorolóo¡c¿ de carácter extráordinaío v todaÉ aouelles
que deriven de ¡ituaciones calificad¿s po¡ el Gobiarno de la Ñación como de
"catástrofe"o "calemidad nácional".. Los dodrados do desgos extraordinarioG cubiértos por el Consorc¡o de
Compen6ación de Seguros.

lncompaübi¡idad de oaranliás
La6 cobeluras de Désempleo, por un lado. lncapacidad Tempor¿ly Hospitálizaciór,
por otro. soñ allemativas o excluyentes, por t€oto cuando un TomadodAsogurado
e6té cubierto por oésempleo no podra estar cub¡erlo por lncapacidad Temporal u
Hospilalización y v¡cevers¿.
Lás cobertur¡s de lnc¡p¡c¡dad Temporal y Hospitaliz¡ción son incompetibles enlre
si, en el csso de que amb¿s ocurran simultáneamente: La lncapecklád Temporalse
emDe¿ar¡ a comoutar desde ol momonto on oué se orioinó la baia, oor oer¡odo
coñpleto de 30 dias naturales (sin perju¡cio d. ló ostablécido re6pec{o al periodo de
carencial, poro so doscontará la pártÉ ya ábonada de lá coberturá de horpital¡¿ación,
Pá? aouellos uab¿,ádo'es que sB onaLenlrar cubrerlos por ¿ qaranha de deserpteo
además. deberá tenerse en cuenla lo siouÉnle. Si se produjese una enferr¡edailcomi,l. duranle el periodo en el qJe el ¿sequrado

se encollrase perob¡e.do lá prestacrol por desempleo, ei ¿seqJrado iendra
derecho a co,rtnuar cob,ando .a prestacion por oese.npleo ¿unqLs sd enoentre en
situac,ón de incapacidad Temporalmí las lnitacÉres eslablecidás en ld p Esente

. S, se encont?se cobrando la p,estaoon po lnc€pacrdad lemporal y se proouJese
un desodo que dlese de'echo a cobro iie l¿ oreslaom oor deseóDleo seol'n lo
sshbloodoel la presenre poh¿a. erasegurado ¡endra dered.o a mbaita pres.-tacrón
oor desemoleo.7. FERrooo§ oE cARENcras

Cárencia lnicial
Par6 la qar¿ntia de Desempl€o 6e erláblece un periodo de carenc¡a inic¡al da 60 dias
n¡lurales. a comput¿r a pártirdo l¿ feche de electo delseguro A electos de comprobar
qLe Én €l rome4lo del acáecrmrenlo del stnieslro h¿ tr¿¡sc¡rido el Deaooo de carencta
l.cral se erlenderá qLe la sfuaoon oe desempleo se proouce sn la lecha en que se
produ¿ca a e¡linoón o suspersión de 16 relaoon labora po, las cáusas señat¿das en esE
póhza y asrlo seirale el lnshtuto Nacjonalde Enpleopara la garanta oe lncapacid¡d Temporal sa értáblece un per¡odo de carenaia iniciel
de 30 dias náturales, ¿ comput¿r a partr de la {ect"a de electo del sequro. A efeqos oe
mf probá'q,le on el morenlo der ácáeomenlo delsiniestfo há hanscLmdo el oenodo de
careno¿ rnroal s€ ellondera qLe ia s,tLácron de 'ncapacidad lemDo,al se OodLce er a
lecha er ra que se detemina la ba.¿ Dor los f¿cJllaLvos de la Seouroad Sooal f\¡utua o
hsütuoór analogá o red[o o ldcultativo aulo'izado y asi lo ratfquén los servicios meo.cos
delasegurado' no se ex,gia periodo de cárencra para el supueslo de rncapacd¿d tempo,a¡
c¿usada por acqdente

Dara la garanla por Hospitalizsción se egtablece un per¡odo de carenci¡ ¡nic¡¡lde 15
dias náturalc6. a comoutar a oartr dé lá húá dé eleclo del seouro A eleclos de
comprobár que en el mdmento del acaeomento del srnesto h¿ tañscLmdo el penodo
de carelcia inrcial, se ertenderá que la sifu¿crón oe Hospúliz¿c'cÍ se p,oddce en el
mornento de ingreso en un @nlro hosprlalano de acuerdo con las defin.ciones
estabrecidas en la presenle pólizá. No se exigrrá pé.rodo d€ carencÉ para e. srpueslo de
h0sprtalrzaoon c¿usad¿ pol acodenle.
Carcícia entré dos s¡niéstros
En cá6o de Drcduci6e srluaciotes de Desemoléo subs¡ouienies a una siluacón
antério¡ dé Delempleo que dio lugar al pago i,e h prestáción por parte de está
pól¡za, se procederá al pago da nuevas Drestacione6 §i elTomadodAsegurado ha
est¡do v¡nculado de formá activa a una nueva rolaaión láboÉl como lrábaiádor Dor
cuenta ajena y con un coítrato indefiñido por un periodo minimo de_180 dlás
naturalos inlntorrumpidoB y haya superado el período de prueba establecido
coffe6pondienle a su nueva rel¡ción labor¡ls¡empre que dicho conlrato lenga un¡
düración igual o superior ¡ 13 hor¡s ¡ la sem¡na, Enlaso contr¿rio no se Éagará
cant¡dad afguna,
En caso de producirÉe lncap¿cidadáB TémpoÉles u hoEpitalizacionei
Éub6iguisntés a uná arte or lncápacidad femporal u hospital¡z¡c¡ón que d¡o lug¡r
a pre6tación por parte de esta Élüa, l¡ aseguradora procederá 0uevamente al
pago de prest¡ciones k¿nscurridoi 180 dia§, ininterrump¡dos dsado ol lin do la
última incap¿c¡dad lemporál o aha hosDit¿laía Éi sé tráta de la mi6má caü6á dé
ircapacidad o ¡ngraÉo én céntrc hospitalario o 30 dias, s¡ se lrála de una cáusa
distirta. No so ¿rigiÉ periodo de i¡rencia para él supuesto de lncapacidad
Temporal u llospitali¡ac¡ón por acc¡dente.
8, DURACIÓÑ OEL CONIRATO
La duracior delconvalo de sEUro vendra deler.nilada efl las Condioones Parliqlr¿,es
de la Póliza salvo que concur¿ alqLlo de los supuestos prev,stos en 'a pólEa d6
cancelación anlicipada del sequro
S,r periu,cio del parafo antenor, él sÉquro tsnd? una dLrácon rensual .enovaDle

a,rtomálic¿r,ente y tom¿¡á ereclo en el momento en Él que €, chenE haqa Lso del saloo
d.spuesto de la taUelá E s6g u ro pod¡á renovase m Énfás esté vsente él contato de É
tarieta sobfe 1¿ oue se basa elséouro
EIlequro deFra de iener electo '

á) La fecha en que h ta'Jela vrnculada a esta poEa oe s¿suro lemne por otalquier
causa.

bl La fedl¿ er la cual el TornádotAseourado a{ance la ed¿d de 65 añosc) La lecha de falleom'ento o de d€clá?c¡ón del esládo de lncapaodad Pemanente
Absoluta del Tomador/Aseou rado 6n cuálourera de susorados

d) L¿ ledra oe recepoon poÍ Darte del asdqu.ador de üna certíioda o llamaoa
lBl€fonoa del aseourado man estando su decision de rescisón derseouro

et Asrmisl¡o la mÜerfur¿ te¡min¿rá en la fedrá en lá oue el Aseú-uráoor hává
pagado el numero maximo oe o.estaciones mnseir:tvas o "akemas pb,
incapacidad Temporal Desempleo u Hosp[álzácrón que se ha1 ñiado en esta
póliza

9. INOISPUTABILIOAO
Elpresente contrato de Sequro ser á ,ndrsputao,e una ve¿ haya banscumdoer plazo oe un
año desde la cortrataoón dé la pol¿a, salvo p,a¡o mas bréve corvenrdo por Condic.ón
Panicular, a contar desde la hcha de su Oerleccon
Lá rñd spulabildad orevGla er el punto antenor no tendrá,üq¿r en el c¿so de e¡Ébr
acluao¿rl doloGa dsl Iomador delSeouro o det fueoJrsdo Se eiceobia oe está noma ra
oec'ar¿cro1 rn8xacla relat'va a l¿ ed¿tl del Aseou rado

10, PAGO DE LA PRIMA
101 Lá prima dels€uro € mensual y su importa so¿ Él re6ullado de aplicar

menslalménte 0,51032% sobre el saldo pendienté exislente (impuestos y
rocárgos rDcluidosr ex¡slente en la ültima lecha oe liquidación mensual de lá
hrjeta de crédito qu6 s€ haya realizado. En el supueslo en que 106 ¡mpuesto§,
legalmenle reperculibles, que gravan la prima de seguro aur¡eflten o diynjnuyan,
la prir¡a se verá aument¿da o drsmrnuidá 6n la misma proporcion
El Tomador del seguro está obligado al pago de la primera pima o de la prima
ú¡ica, 6n el momento de la frna del conbato, a no ser que se disponga otá aosa
en Ias Condroo4es Partrcu ares. Las sucesrvas primas se deberan ha¿e, efectvas
eñ los conespondientes vencimientos.
En elcáso de oue la Póhza 10 clebá enkar rnnédiatamente en vioor elTomádor
del sEuro o srAsegLrado podrán demorar el pago de la prirna h¿-slá que aquellá
debá lomar e,ecto
S, €n las Condioones Particulates no se delemtna ftnoun luoar oara el oáoo cle le
pnrna. se entendera que ésE ha de hac¿rs¿ en el-dornrüho del Toinafor del
sequt0
Si por culp¿ del Tom¿d0r der s6guro, la prmer¿ prima no hd s,do Daqada o ta
prma unic¿ no lo ha s¡do ¿ su voñcimrento l¿ Enbdad Aseq,l.adora len¿ deredto
a resolver el conbalo o a exiorr el oaoo de la orims debid¿ eñ vie eiedrtrvá coñ
b¿seen lá poliza Salvo pacto-en uintrYano. sila'prima nohasrdopaq¿ia anlesde
qyp se produzca el s,nieslro. l¿ Enbdad AsEurádol"a quodará l,berada de su
o0lqaoon
En c¿so de falta de Daoo de un¿ (E lás onmas siouientes la cober¡rrá de lá
Entdad Asequradora {ieñe derecho a resoder el mnf¿to o a exioir el oaoo de lá
p¡ma debrdá on vra eE& üva con base en ta póliza. Salvo oacto e-¡ coniraÍro si la
pnfia no h¿ sido paqad¿ antes de qJe se produzc¿ el srnÉslro, ta Entdad
Asegüradora quedará liberada de su oblhaciün.
Er auaqurer c¿so, la Enüdad As€guradoi" cua¡do el conlralo esté en sJsperso
sólo podra e¡Et elpaqo de la pnmi deloeirodo er culso
Si el contrato no hubiere srdo resuelto o erlinquido conformo a'os números
anlefiores. lá coberlura wdve a te¡er ofeclo a las vernhcualro horas deldia en
que elTomádor delseguro pagó su prima.

AGRAVACION DEL RIESGO
El Tomáoor del segUro o. m su c¿so er Asequrado debera dur¿nte er curso dél
conbalo comunic¿r a la Enlrdad Aseguradora tan prcrllo coflo te sea posbte,
todas las orcunsl¿noas que según el ot6lionario que le ha sdo so¡nehdo por €
EnLdad Asequradora antes de lá coodusor 06l coiúato aoraven el nesoo v sean
de lál n¿rLrrále¿a que $ hLbieran sioo mnocrdas por eslá en el ,r,or¡e-nd de b
perfeccon del cfflralo no lo habria c¿lebradó o lo l.ab¡ia condudo en
con0roone5 mas gf avosas

10.2.

10.3.

10.4.
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11 2. En c€so de que durarte la viqenoa de la Dohza le fuese cornun,cado a la En¡dd
AsELradora J1a agravaci&r ¡elñes0o ést¿ puede proponer una ¡¡odiñcacion del
contato en un plazo de dos meses a conhr desde el dia en oue lá aorávac¡on le
h¿ya s,oo declarada. En talcaso. el 

_omador 
delsequro disporiede qujnce dias, a

coñlar desde la recepcion de esta proposicion paia aceitada o ,tlchazarla. En
c€so de rechazo, o de silenoo por parte del Tomador, Ia Enldad Asequrador¿
ouede, lEnscurido dicho olazo. resoadtr el contab orevÉ ádverténci¿ al
Tomador del sequro dárdole oa,a que coolesle. un nuevo olazo de outn@ dÉs.
transoridos lo§cuales v dento de ros ocho sEufftes. mmLnicáre el'ldnador tá
resosion definibva
La Eqlidad Aseguradora podra. igualmente 'esont,r el confab comunicándolo
por escnlo al Asegur¿do denfo del plazo de un mes. a parlir del dia er que fuvo
@noomiento de la aoravacion delriesoo.
Si sobreviniere un ¡in.eslro sin haberse realiz¿do decl¿racón del ¡Ésoo. la
Entdad Asequrador¿ queda liberaoa de su preslacon si el lomadoi o el
Asegurado han ¿ctuado con mala le. [n olro caso la orestaciofl de la Entid¿d
Aseguradora se reducrrá proporqonalmqle a la diferenc¿ entre la Drima
con\€rda y la que se huoie¡a apl;cado de haberse conocdo la verdadera enlidad

12. DISMINIJCIÓN DEL RIESGO
El Tor¡ador de,seguro o el Asegurado podran, dJranre el otrso del contrá|o, poner ep
coaocimienb de la Enlidad Aseauradora lodas las cir@nstanoas oue disminuván el
riesgo y se¿n oe l¿l naluraleza qué $ hubieran sido conocidas Dor est¿' el momehto de
la perfecci& del mntato lo habfla cofloudo en co¡diciones mas favorables.
En hl caso, al frnalizar el periodo en oJrso cubierlo por la prima, debe¡a reduc¡rse el
'mporte de la p ma futura en la Orooorqon correspondrente terendo derecho el
Tomador. en caso @núaro a a resofuoón delcontrato y a la devolucicn de la difererda
enfe la prma sat6fecha y la que le hubiera corespondÍdo pagar. desde el ,¡omenh de
la ouesta fi conocimienb de la disminLdon delriesoo.
I3, DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICÁñIO
[l Tom¿dor Oodra. en cualqLier momento dL]rante ¡a úoe¡cia delcontrato v sin necestdad
de consenbdrrento de la Enirdad Aseouraoora desi¡n, Benefio¿rio. Podrá adem¿s v
s¿lvo que hubiera renunciado expresámente y por ácrito a esta facultad, mod,fc€r l¿'
desionaoón oreviamente efecfu ada.
13.1: Ianto una cono otra 'acuh¿d deberán eprcihrse mediante dectaraooi escÍla del

Tomador drfioda a,a Entidad Asequraddra, o rnedrante testamenb
13.?. la Entdad A¡egurado'¿ quedaraTiberaoa de tod¿ obligadon $ realiza elpaqo de

la prestación asegurada a quien fqure como Bmefioano en la última redacción
escrit¿ mmunic€da. salvo que rehácienlemenre, añles de efecluar dicho paqo le
sea notrfic¿da la revoc¿cion de la desionación en dBoosidon testámefllEriá 

-

13 3. Sr lá oesionáoon de Benefcre¡os se.-háce en lávoi de los heredcros sin m¡vor
espeofrca-oofl, se cons derarán mmo t¿ es los que tenOán dicha condrcion eí el
monento delfalleomie¡to del Asegurado y la d6lribuoón de la prestacitn leFdrá
luo¿r en DroDorción a la cuota hereáit¿ne

134. Sila deaigiaoon es geréncá en lavor de los htios. se entendercn corno ta¡es
todos sus descefld;entes mn derecho a hereicie v selvo eshouládón en
conbario la prestación se distnburrá por pa(es iqLares

r35. S en el mo.nenlo del hllectmienlo del Aseoúrado. no se hub€se desionaoo
Benefciario concretamerle. nr reglas para-su delennmacion, la p,esiaoón
asegurada rormará pane del patrñ,00,0 del Tomadü La muede del As€qurado.
caJsada dolosañente por el Beneficiario, privará a ésle del derecho a lá
oreslación estableoda en el mítralo ouedando éstá rnteoráde en et oalÍmono
del Tomaoor Si exÉlieren varos Bánefc,anos los nd inlervinenies e¡ el
raüecimienlo oel AseqLrado co4servaran su derecho

13 6 El Tor¡aoor der seguio perdera eldereoo de pignoracion de la Poliza g renuno¿
a la faculhd de revoc¿ción del BenélicÉrio

14, PAGO DE PRESTACIONES
En c€so de la ocurenoa del rcsgo p,evElo en la Poliza el Tomador o el Beneñcrario
deberán comunicar su ¿caeorieflto a a Enlidad Asequradora en el plazo máximo de
s:ele d'¿s de habedo conocido sálv! que se haya ñtado en las Condioones Pániculares
un plazo más amplo. E,r caso de incu¡plriento la Entidad Asegu.adora podra reclamal
los daños v Dertuicios causadoi de la falta de declaraoon.
La Entdad As-lluradora pagará el impo(e de la prestaoon contrat¿da en su domcilio
social, o er el lugar que se designe en las Co¡diciones Panicuhres, al Beneñoano o
Eeneficiarios design¿dos por el Tomador del Seguro previa acreditacion del gniesho y
presenlación de la documentacrói requenda segun lo qLe se determine er lai
con0Dones DañrcuEreS15, COIVITJNICAC IONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comun,c€cioies a la Entidad Asequradora del To,¡ador del Seouro v. a traves de
esle, delAsequr¿do o de los Beneficiáno§, se reahzaran en eldomiciho íocialoe la
Entrdad Aseoúradora señáládo eñ la Pohzá.
Las comun'úcones queeleclúe el Iomador derseguro alAsentede seguro que medie o
que laya medi¿do en el contrato sunira¡ los mis,¡os efectos que sise hubieran .ealizado

direclamente a h Enlidad Aseourador¿
L¿s comun(€crones de la Ent¡ad AseoJradora atTomador del seouro v en su caso ál
Aseourádo v á los Benefioanos se re¿liz¿rán en eldomiolio der Tómador recmúc en lá
Poliia salvó qde los mismos le hay¿n noliñcado el camDio de su dom icilio
Para que lengan efrcao¿ conl,acfu¿l l¿s co¡nun ic¿cones entre el Tomador oel seouro y
l¿ Enlidad As€guradota deberán h¿cerse por escrlo srasi lo mnvinieran las panea.
16, PRESCRIPCION
L¿s acciones que se derven delcontrato prescfibrrán en eliermmo de oncoáños. a @ntar
desde eldra en que pudreron elercihlse para ncaD¿cdad temporaly hospiElizaoón yde
dos ános DaIa eldesemDleo17 cóMpFTFNcta'DF.luRrsotccóN
El presenle conualo queda sometrdo a la lurisdrccion españoa. de tal manera que si
cualqLie¡¿ de las partes conL.at¿fltes o arbas deod,esen eierchar sus acEiones ante los
organos ju'isdiccio¡ales. deberán .ecuÍir al Juez del domic io del Asegurado. que será el
unico mmpelenle para el conodmÉnlo de las acciones denvadas delcontrato de seguo.
sin que proceda paclo en contrario
En el caso de que el donicilio del Asegurado radic¿ra fuer¿ de España éste debera
designar uno dentro delEstado español
18. TRIBUTOS
Los .mpuestos y rec¿rqos que se deban por raz&r de este contrato lnbutaran conlorme a
la leg6lacon vrgente én cada momento siendo por cuenta del tomadoriasegurado o
de los benefciar¡os según proceda,

19. CLAUSULA 0E tNoEMN|ZACtoN poR EL C0NSoRCtO DE CoMpENSACtoN
OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conform dad con lo estao eddo en el texto refundido del Estátulo leoal del Consoroo
de Compensaoon de Sequros, aprooado por el Real Decrelo Leqisratiio 7/2004 de 29
de octubre. y rrod ñcado por la .ev 1212006 de 16 de mayo. el lómador de un contrato
de seguro de los que deben obÍéatoriamenle incorpo.a. recarqo a favor de ta citáda
enhdad publica emoresarial tiene la faqrltad de convenr,a cóbertur¿ oe los riesoos
e{raordhados con qralquier en[dad aseguradora que ,eú¡a las condiciones exigidas
por la legrslaqón v4erle.
las ,ndemn.zaoones denvadas de sriestros oroducdos Dor amnlecim,entos
extrao¡dnarios ¿c¿ecdos en Es0ana. v oue afec{en a nesoos en etl¿ s Jaoos v lambien
los acaec'dos en et ert aniero' cuando el asegurado rcñqa sL residerc,a ñábilrat en
España, serañ pagadas por el Conso.cio de-Cornpersa¡on oe Sequros cd¿ndo el
lonador hlbese satisfecho los corespond@nles rec€rgos a sL lavoi y se p'od¡]¿r¿
arc!ná 0e las sr0urentes sñlaoones.
a)- Q¡e e, nesóo extrao¡o.1ario oJbierto Dor el Consorcio de Compensacon de SeoJros

no esle amóarado oor la Dóhzade sqiuro contralada con la entoad aseourádotá.
b) Oue aun eslandd ¿rnp¿rado po, dicl^a poliz¿ de seq,t'o las oblrq¿¡,ones de la

enlidad aseguradsa no pudieran ser cump,idas ¡or ¡aber sido dedarada
judrcialmerle en concufso o pof estar sdJela a Jn pfocedmierlo de liquidacior
inleryenida o asumda por elConsorcio de Compensacron de Seguros

fl Corsoroo de Comoens¿cion de Seouros aiustaiá sL ¿ctuacón á lo o,sDLesro en el
nenoonado Eslalulo leqa' en l¿ Lev 5ú/1980.'de 8 de oclubre. de Contr¿tó de Seouro
en el Reglamento del úguro de ietoos extraoron¿rios. a0rob¿do por e Feat De¿reb
300/2004. de 20 de febrero y en las drsposicones complementánás

20, RESUIIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontec¡mienlos extraordine os cub¡ertos
a) Los sou enles feromenos de la nalufaleza: terremolos v mafemotos. rnLndaclones

e(taddirarias {.ncruvendo los emb¿tes de marl eruooónes vo,canic¿s remoestad
ciclonic¿ afiprca (nclúyendo los uentos exbaordinanós de rach¿s superiores a 120
[m/h, y los tornados)y cardas de meteoribs

b) Los ocasronados u¡,entamerte como consecuenoa de ler'orismo, rebe.M
sedicion, motin y t!mullo popular.

c) Feúos o actr¿c.ones de as FJerzas Armádas o oe las Euer¡as y Cuepos de
Segundad en liempo de p¿z

2. Riesgos ercluidos
a) Los que no den lugara ¡ndemn¡zac¡ón 6sgún le Ley de Contralo de Sequro.
b) Los ocas¡onados en pal§onas aseguradás por coñtrato de seguro distinto a

aquallos én que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Cómpensaciónie Seguros. 

-
c) Los produc¡d-06 por confl¡ctos armados, aunque no haya precedido lá

declarac¡ón ollc¡a¡ de guera.
dl lgs -d-orivadg_s 

de l¿ energia nuclear. sin peiuicio de lo eslablecido en l¡ Ley
25/1964, de 29 de abril, sobrc énerq¡á nucléar.

e) Los producidos por fenóme¡os de la naturaleza d¡st¡nlos a los señalados en el
articulo I del Reolamento del seouro do aiesoos extraodiná os. v én
particulár, 106 produciloe por élev;ción del nivól freático, movimieít'o de
ladsmE, de6l¡zamiento o aseñlam¡enlo de lerrenos, desprendirfiiento de rocas
y lenómenos similares, salvo que estos fueran ocas¡on¿dos man¡fiostamente
por la acción delagua de lluviá que, a su vrz. hubieE provoc¿do on la zona
una s¡fuación do ¡nundac¡ón extráodinedá y se prcdujeran con caécter
s¡multáneo a dichá inundación.

0 Los cau6ádos por acluaciones tumultuadas prgducidas en el cuGo de
reuniones y man¡fustaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesloen la Ley
Orgáfiica Ú1983, de 15 de julio, regul.dor¿ dol dárscho do roünión, así comó
durante el tran6culÉo de huelgas lEgales, Ealvo que las ciladas actuaciones
pudieGn 6€r calificadas coÍro aconlecim¡enlos exlraordinarios conlorme al
articulo I delReglamento delseguro de riesgos extraord¡narios.gl Los causados por mala fe dol asogurado.

h) Los corespond¡ontes a s¡n¡ostros producidos antes d€l paqo de la primera
pr¡ma o cuando, de conlor¡nidad con lo esláblecido en la Lei de Contrato de
Seguro. la cobertura del Consorcio de CorÍpensación de Seguros se halle
suspendida oelseguro quede eÍ¡nguido por falta de pagodc las primas.

¡) Los s¡niestros que por su magnilud y gravedad soan calificádo6 por el
Gob¡emo de lá Neción como dé {catástrofe o cálamided ñecionálr-

3. Exlensión de l¿ cobénur¡
La cDbenura de los esoos extraoronados alcanzará a las mismas oersonas v sumas
áseourádás r,ue se háváñ cstableci.to en l¿ DohT¡ a cfe.rns dp los ricúos ordinaios
En 'as pólras de segfu,o de vida qLe de ;cue.do con lo prev¡slo eñ el conlrato y oe
conlon¡idad co¡ la nom¿tva reo,r adora de los seouros orivados oeneren orovisron
m¿lemática l¿ cobertura del Co'nso'co se refe¡,á- ar cao,lal en ñesoo odra cada
asegur¿do. es decir, a la o erenoa entre lá suma asequrada y la provisón ir¿te,natica
que; de coiformioad con a noínativa citaoa, la enuóad as(turádora que la hubiera
er'üdo deb¿ leier conslhuida. Ej impo'1e coÍespondienle ¿ la dr¿dá p.ovrsión
nalemálic¡ será s¿lislecho por la mencionada entid¿d asegurador¿

21- PROCEDIMIENfO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de s,n eslro el asegurado. rom¿dor. benefroaro. o srrs respeclivos
feofesentanes lmales. d,iectámenle o e lra!ás de l¿ enbdád eseourador¿ o del mediador
dd sequ,os debáá coruacar denl'o del plazo de sete oias ¡e taberlo @noooo, la
ocrJ"encra del srriestro. e1 la oelegaoon reqionaloel Consoroo que @responoa sequr
el luqar donde se Droduro el sniestro La comulicaoon se formul¿rá en e' modelo
establecido ¿l efecto oue está drsoonúle en l¿ oáo,n¿ n$¡eb» del Consorcio
(l¡vwrv consorseoLros.es). b en bs ofrciriás de esle o de ,e'entdad aseouradora ál oue
deberá adrunt¿Íse la óocumentacrón que seqür la lauraleza de las esiones.'se
requiera.
P¿É acl¿?'cLalquÉr d,id¿ que pr,diera surgir sobre el procedin,ento a seguir el
Consordo de ComDensacion de Sequros drsD(ine del s,gr.riente leléfono de alencion al
asequrado: 902 222 665

\tcr n{Do o¡!'n¡ r¡l! I
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22, OATOS DE CARACTER PERSONAL.
0e conformidád con lo Drevisto en la Ley oqanlcá 15¡9gg de 13 de oErembre, de
Proreccjon de D¿los dé Caráder Persohal. fu Entdad Asegu¡adora nlo.na de la
extslenoa de datos de cafáclef oeisonal tanto ep sopone ll§co. como en soporte
¡rÍnmaliT¡rlo orle oupien ser susceD[bles de trátam¡enh o de un lldlem de su lih]laddad
en el aue s,e ina¡ui;an los dalos qLre han sido rec¿bados p¿ra eldesa.rollo y qrrnp,dnrenD

del pésenle conlralo, y respedo del cual el Tomador' Asequrado podran ejercitar los

deúhos reconoodos eh la Ley y. en paacul¿r losde acceso. rectfcación y cancel¿ción
de oatos asr como er de revocaoó¡ del conse¡timieflto por la cesión de sus datos y de
oDosrón en los ¡émmos orevistos en la mencioaáda Lev v en sL normabva de
d;sarrollo á través de es¿rib oue oodrá dfior¡ a la seae social oe la E4tdád
Aseouradora en [¡ad¡d. d oo\andÉno l0Flatla ]-E Planto o vra E-l\.4ail:

áten¡onacnooadners eu
El eeroÑ db'los cit¿dos derechos de acaeso. recthc¿có4 c¿4celaoon. Ievoc¿oo¡ del
consentimEnlo y oposrcón no supondra mntrapresración de ningún bpo par¿ el

Los dalos peisorales ñeces¿ros para er cJmplmEnto de contrato oe seguro lendrár
cáracler obtqaloro En cáso oe negabv¿ a f¿cilit¿r dichos datos. rc será posible l¡
celebraoón delpresenle contrato de s,eguro

¡,EDIANfE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN I.A CESION DE LOS DATOS
rNCtUrDoS EN EL lúE\Cl0NA00 FICHERo ¿ ouas Enbdades para el cumplir¡ierto de
frnes drect¿mente rcl¿oonados cor las funcones Dara los que rLeron soiotados ás,
como co4 fnes estadilicos y actuariales y en 5u caso de prevención del faude y que
Duedan ser cedidos a oh'as Eniid¿des Aseouradoras Dor razoñes de c@seouro de
;easequro o de cesioñ de calera bmb'én podran sercedrdos a entdades lnáncie,¿s los
dálos oersonales eslndamente iecesanc6 a efeclos oe oaoo de orestácones. asm'smo.
medrairle,e ¿ceDlaoon e¡oresa oe esla cláusul¿ el Tomádor/Aseoufado consrente en el
úalamierlo por'¿ E¡lioad Aseo,ir¿dora oe los datos contenidos-en el cLe$onar,o de
sálud. qJe en s,r c¿so cu.rplmenle el Tomadoy' Asegurado pa¡a la corgalaciór del
SeqLo ¿9 cono de los qLe eventuamente oJedar recabaEe de bs reconocim'entos
né,r,cos pracbc¿dos alm smo. para el oJmplimÉnto y desarrcllo delpresenle segu.o no
sÉndo obleh de cesiol a rerceros salyo a enlidades asegur¿doras o reasE,Gdoras po'
razones de coáseouto feaseouto 0 cesron de cánefa
Del rn6mo modo: er Tomador/fueourado autonzá a É Enldad As€oufado,a oara E
hamitaoón de cualquie' bpo de ctmun,cáoón que esta crea coañnieñle lácillade
rel¿lNa a,os conlrálos srscÍtos cor esla tnbdad necesalos pa? el úmpl'mÉnlo de ros

mrsmos. o en aquellos c¿sos e1 qJe la Enldad Aseguradora ténga un rnlerés lE tmo

El Dresente contrato se riqe por las CoNDrcroilEs GE[Ef,.aLEs, las CorDrcroriEs PaRrcuLAREs, Anexos y AfÉndices qoe emita la Entidad Asegur¡dora, que, en su conjunlo,
coóstituyen elContrato dtseguro, caruclendo de valory electo porsepaodo. Las cláusulas de lrs CoNDrcroNES GEHER LESson des¡nolladas y, ensu caso, modificadas por

sobre aquéllas,6álvo que dicha discrepanci¡ derive de p¡ctos conlr¿ la ley, la morálo elorden público, en ciiyo caso se enteflderan nulo3 de pleno derecho.
De confórmidad con É dispu8to en él ¡rtrculo 3 de la Ley de Contraüo Ae SegLrro, lás cláusules resalladaa de modo especial en le6 presentes ColocroNEs GETERALfS en
nestilla tadiculo 1.20, asi cono ei ¡p¡rf¡do 'R¡bsgos ExcÍridos') pele el ceso de que pudiéran ser con6idéÉd¿s l¡mit¿livá6 de los dercchos del Tomador del seguro o del
As-oouraao, son eip¿rif¡camente acepl¿dás por el Tomador del seguro, quien. medianté la fimá de la§ Condicionss Particulare6 de la presente póliza. dej¿ erpresa
conat¡ncia de habeilag exam¡nado deten idamente y de mostral§¿ pleñámcnte confoÍnecon cada una de ellas.
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